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Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Oficio Nro. AN-SG-2022-0304-O

Quito, D.M., 04 de abril de 2022

Asunto: Ley Reformatoria a la Ley de la Seguridad Social para Promover la Total Transparencia de la Gestión de los
Recursos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y de Todas las Entidades de su Propiedad.
 
 
Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
Director

REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del
Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE

LA SEGURIDAD SOCIAL PARA PROMOVER LA TOTAL TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN DE LOS

RECURSOS DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE TODAS LAS

ENTIDADES DE SU PROPIEDAD. 
  
En sesión del 24 de marzo de 2022, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la objeción
parcial de la referida Ley, presentada por el señor Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la 
República. 
  
Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE LA

SEGURIDAD SOCIAL PARA PROMOVER LA TOTAL TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN DE LOS

RECURSOS DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE TODAS LAS

ENTIDADES DE SU PROPIEDAD, para que se sirva publicarlo en el Registro Oficial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Ley
- Certificación
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Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
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CERTIFICACIÓN 
 

 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me permito 
CERTIFICAR que el 03 de agosto de 2021 la Asamblea Nacional discutió en 
primer debate el “PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL PARA PROMOVER LA TOTAL TRANSPARENCIA DE 
LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE TODAS LAS ENTIDADES DE SU PROPIEDAD” 
y, en segundo debate el 20 de enero de 2022, siendo en esta última fecha 
finalmente aprobado.  
 
Dicho proyecto fue objetado parcialmente por el Presidente Constitucional 
de la República el 22 de febrero de 2022. Finalmente, la Asamblea Nacional 
el 24 de marzo de 2022, y de conformidad con lo señalado en el artículo 138 
de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, examinó y se pronunció sobre la 
objeción parcial a la “LEY REFORMATORIA A LA LEY DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL PARA PROMOVER LA TOTAL TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 
DE LOS RECURSOS DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE TODAS LAS ENTIDADES DE SU PROPIEDAD”.  
 
 
Quito D.M., 04 de abril de 2022.  
 
 
 
 
 
 
 

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES  
Secretario General  

 

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES
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Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Oficio Nro. AN-SG-2022-0294-O

Quito, D.M., 01 de abril de 2022

Asunto: Fe de Erratas de la Resolución RL-2021-2023-053
 
 
Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
Director

REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente y en referencia al Oficio Nro. AN-SG-2022-0204-O de 11 de marzo de 2022,
conforme la atribución establecida en el numeral 17 del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, y según el contenido del Memorando Nro. AN-RJMF-2022-0038-M de 24 de marzo de 2022,
suscrito electrónicamente por el asambleísta Mario Fernando Ruiz Jácome en calidad de ponente del
informe, se cumple con poner en su conocimiento la FE DE ERRATAS respecto de la “RESOLUCIÓN

QUE CONCEDE AMNISTÍA A VARIOS CIUDADANOS CON BASE EN EL INFORME

ELABORADO POR LA COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE GARANTÍAS

CONSTITUCIONALES, DERECHOS HUMANOS, DERECHOS COLECTIVOS Y LA

INTERCULTURALIDAD” del Pleno de la Asamblea Nacional, signada con código 
RL-2021-2023-053. 
  
Por lo expuesto, y para los fines pertinentes, se adjunta tanto el Memorando Nro.
AN-RJMF-2022-0038-M como de la Fe de Erratas de la Resolución RL-2021-2023-053. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- Memorando Nro. AN-RJMF-2022-0038-M
- Fe de Erratas de la Resolución RL-2021-2023-053
- an-sg-2022-0204-o(2).pdf
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Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES



Martes 5 de abril de 2022 Segundo Suplemento Nº 36 - Registro Oficial

10 



Martes 5 de abril de 2022Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 36

11 



Martes 5 de abril de 2022 Segundo Suplemento Nº 36 - Registro Oficial

12 



Martes 5 de abril de 2022Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 36

13 



Martes 5 de abril de 2022 Segundo Suplemento Nº 36 - Registro Oficial

14 

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RICARDO
SALAZAR PAREDES



Martes 5 de abril de 2022Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 36

15 

Piedrahita y Av. 6 de Diciembre
Asamblea Nacional (593) 2399 - 1000www.asambleanacional.gob.ec

Memorando Nro. AN-RJMF-2022-0038-M

Quito, D.M., 24 de marzo de 2022

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: FE DE ERRATAS 

 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, extiendo un cordial saludo, deseándole éxitos en las funciones que usted
desempeña, adjunto al presente me permito remitir a usted Señor Secretario la matriz en la que consta la 
“FE DE ERRATAS”, respecto de la resolución que concede las amnistías a luchadores sociales,
defensores de la naturaleza y territorio aprobadas por el pleno de la Asamblea Nacional en Sesión del
Pleno 767.   
  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales y procedimentales pertinentes. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Mario Fernando Ruiz Jácome
ASAMBLEÍSTA  

Anexos: 
- fe_de_erratas_2.docx

1/1
* Documento firmado electrónicamente por DTS 2.0 Producción

Firmado electrónicamente por:

MARIO
FERNANDO RUIZ
JACOME
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Firmado electrónicamente por:

JUDITH VIVIANA
HIDROBO SABANDO

El Registro Oficial pone en conocimiento de las instituciones públicas, privadas y 
de la ciudadanía en general , su nuevo registro MARCA DE PRODUCTO.
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Firmado electrónicamente por:

JUDITH VIVIANA
HIDROBO SABANDO

El Registro Oficial pone en conocimiento de las instituciones públicas, privadas y 
de la ciudadanía en general , su nuevo registro MARCA DE PRODUCTO.

Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


